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^ondicio ►les que deben re>Iluir lo^ ^li>tnentos
des^le el piulto de ^-ist^i lli^ié>liico.

l'or Real decreto del 1linisterio de la Gobcrnación fecha
i; de. septiembre de lqao, y de conformidad con el dictamen
de la Sección de Iíig^iene del Real Consejo de Sanidad, se han
aprobado ias Instrucciones tí:cnicas sobre las condiciones que
deben reunir los alimentos, papeles, aparatos, utensilios y
vasijas que se relacionan con la alimentación.

Dichas Instrucciones (ueron publicadas en la Gxceta del
^>q de ^septicmbre, y reproducidas ínte^ramente en el 13oletin
de A^^rici^llin^z Téc^iica y/:coi^ónaica de dicho mes. ^1 eontinua-
ción hacemos un extracto de las mismas, reproducicndo la
parte que más puede interesar a nuestros al;ricultores:

Agua.-"1•oda agua destinada a la alimcntación deberá
nlreccr las si^uientcs condiciones:

S^r transparente, incolora, inodora e insípida.
^)ue la determinación cuantitativa de sus componentes no

arrŭ le cilras que superen los límites marcados en las instruc-
ciones.

Ciue no contenga en suspensión productos Intestir^ales del
hombre o de los animales.

Que no conten^a sino una escasa proporción de gérme-
nes lnofensivos, cuyos cultivos den en la experimentación
lisiológica resultados satisfactorios, y ninguno procedente de
tubo intestinal, ni otros, menos frecuentes, de carácter pa-
tó^eno.

Deberá tenerse en cuenta que, cualquier agua cuyo análisis
haya arrojado una vez conclusiones d^sfavorables, procederá
coñsidcrarla, por lo menos, como sospechosa, y que, por el
contrario, el hecho de que un solo análisis demuestre su bon-
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dad no debe ser motivo su ĥ ciente para poder apreciar en de-
finitiva su valor legítimo.

Hielo.-Debe admitirse como hielo alimenticio el fabrica-
do artiticralmente, que dé por su fusión un agua potable y
pura.

EI hielo natural contiene, seguramente, ]as impurezas y
gérmenes que existen en las aguas de donde proceda, y su
uso en las bebidas y alimentos queda prohibido, pudi^ndose
emplear, it;ualmente que la nieve, en la preparació q de hela-
dos y bebidas heladas, pero no directamente, sino por medio
de los aparatos usuales, en forma que no sea posible su con-
tacto con las mismas.

Leche y sus derivados.-Bajo la denominación de ]eche na
debe admitirse más que la procedente de vacaa, si q ninguna
modificación en su composrcron, provocada por sustraccron
de cualyuiera de sus elementos, ni adició q de nioguna sus-
tancia. La leche de cualquier otro animal drberá venderse con
una denominación que exprese claramente su origen; por
ejemplo: leci^e de cabras, leche de ovejas, etc.

1^TO podrá venderse leche que no sea extraída de animales
sanos y bien alimentados, después del parto, cuando el calos-
tro haya cesado de producirse.

Serán toleradas todas ]as manipulaciones y preparaciones
consa^;radas por el uso, como la pasteurización, esteriliza-
ción, enfriamiento, congelación y desecación, no permitién-
dose la mezcla dt; leches, si no son de la misma procedencia
animal. ^

Se tolerará la venta de leche reconstituída por mezcla de
agua con leche concentrada en las debidas proporciones,
siempre que sea vendida en forma que no pueda caber duda
al comprador acerca de su naturaleza, y elaborada en buenas
condiciones higiénicas. Queda prohibida ]a adición de toda
clase de sustancias destinadas a la conservación.

La leche concentrada es la leche privada dc la mayor par-
te del agua de constitución, generalmente hasta un tercio de
su volumen, en apar"atos especiales por evaporación en el va-
cío, en Irío a en caliente.

La Ieche en polvo o en tabletas está constituída por leche
desecada.

Estos productos no deben contener, excepci^n hecha del
azúcar (sacarosa), ninguna materia extrai^a a la leche.

Mantequilla.-La denominación de mantequilla debe reser-
varse exclusivamente a la materia grasa extraída de la leche
de vacas o de la crema de la misma.

La mantequilla preparada can leche de atros animales
debe venderse con ]a denominación correspor:diente.

La proporción de agua no debe exceder del r6 por roo, ni
la acidez de la mantequilla de mesa de un 8 po,r roo, y de un
Zo por ioo la de cocina.
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Serán toleradas: Todas las manipulacionespuramente me-
cáni^as o físicas, encaminadas a una buena prepzración de la
manteyuilla o a su conservación. La adición de sal de cocina
en la proporción máxima de io por ioo. La coloración con
materias inotensivas.

Quesos.-Debe entenderse por queso el producto separa-
do de la leche, de la crema o de la leche descremada total o
parcialmente, coaKulándola por medio del cuajo o de una aci-
diticación eonveniente, y sometiendo el coáKulo así obtenido
a un tratamiento apropia.do para cada variedad de queso.

Serán toleradas las siguientes manipulaciones y p^ácticas
eneaminadas a la elaboració q de un bue q producto: L.a este-
rilización previa de la leche y su coagulación química o bio-
lógica.-La adición de sal común en la proporció q convenien-
te a las nc.:esidades de la fabricación.-La coloración por me-
dio de r^ustaneias inolensivas.-La adición de materias aro-
máticas i^^ualmeote inofensivas.

"I^odo queso cuya procedencia no sea la de la región normal
de oril;e q deberá ser vendido co q la denominación que corres-
pond:^, pero acompañando la palabra aimitado» o«estilo».

Aceite.-A'o podrá venderse como aceite dcstinado a la ali-
mentació q má^ que el procedente de la aceituna.

Para admitir como alimenticio uu accite de olivas, deberá
corresponder a la si^;uiente característica: Elcidez máxima
calculadcl cn ácid^ olcico, 3 por roo.-Indice dcl yodo, ;(^•yo.-
Indicc de refra^ción, i,.}b^o^ r,,l6q^.

Sc tolerarán como prácticas encaminadas a mejorar el pro-
ducto: La mez^la de aceites de oliva entre sí de. dtversas cali- ^
dades.-La puriti^aeión p^r deeantació q o filtración.

Manteca de cerdo.-Fsta grasa debe ser ex^lusivamente el
produ^to ^^btenido por iu^ió q del tejido adiposo del eerdo sa-
crific^+do en buen e^tado de sanidad.

La l,roporcicin dc^ a^u^^. e q ]a g^rasa de puerco no deberá
exced^r de ii q r prn^ ioo.

Harina, pan y pastas alimen"ticias.-l^eberá cntenderse por
harina, ^i q otro c^^lilicativo, el producto de la molturación del
trif;o iodu^trialmente puro. •

Sr admitirá una tolerancia en h^rinas extrañas del i
por ic^^, e q coosideración a la di[i^^t^lt^id de una selección per-
fecta.

Las harinas de buena calidad deberán conter^^cr: de to a^6
por i^^^^, como máximum, de adua: de 8 a t^ por ieo de glu-
ten seeo, y de "af ŝ a 3o por ioo de hluten húmedo, r por ioo de
ceniza^> 3 p^>r roe, como máximum, de celulosa, y una acidez,
expresad^^ en ácido láctico, que no csceda de o,^ por ioo.

^^^ serán admitidas harinas quc contengan parásitos vege-
tales ni animales,

El t,ombre de pan debe referirse sólo al producto obtenido
por la coeción de una masa, hecha mecánicamente con una
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mezcla de harina de trigo, fermentada por levadura, agua po-
table y sal común.

El pan fabricado con harinas de otra procedencia o adicio-
nado de diversas materias alimenticias, como leche, huevo,
azúcar, etc., deberá distinguirse con una denominación es-
pecial.

El pan de general consumo, o sea el de trigo, se elaborará
con harinas de; las condiciones especificadas, y por lo que con-
cierne a su bueoa cocción, aspecto, olor y sabor, deberá ser
de calidad irreprochable.

La proporción de agua que podrá tolerararse para el pan
denominado espaí^ol no deberá exceder del ^o por ^oo, y para
el francés, del 3^. La proporeión de cenizas, incluyendo la sal,
no será superior a un 3 por roo, y la acidez expresada en ácido
láctico será de o,zS por ^oo, como máximum.

Debe entenderse por pastas para sopa o alimenticias los
productos obtenrdos por desecación de la masa no fermenta-
da hecha con agua y sémolas o harinas de trigo de buena ca-
lidad, ricas en gluten, sin adición de ninguna materia colo-
rante y moldeadas mecánicamente.

Toda adición de harinas diversas y de colorantes inofensi-
vas deberá anunciarse en forma que el comprador sea adver-
tido sobre ]a verdadera naturaleza del producto.

En el caso de que por el análisis se evidencien mezclas o
coloración artificial sin haberse llenado dicho requisito, cl pro-
ducto se declarará como falsificado.

Vino.-Se entenderá por vino la bebida resultante de la fer-
mentación alcohólica, completa o incompleta, del zumo de la
uva fresca y madura.

No constituirán man.ipulaciones y prácticas fraudu]entas
las que a continuació q se especifican, por encaminarse a con-
seguir una vini ĥ cación normal o a la conservación de los
vinos:

La mezcla de vinos entre sí.-E1 encabezamiento con al-
cohol de vino.-La congelación, desde el punto de vista de la
concentración parcial.-La pasteurización.

La clarificación por medio de la albúmina, de caseína pura,
de gelatina pura o cola de pescado yde tierrl de Lebrija u otra.^
de composición idéntica, siempre que se hallen bien lavadas.

La adición de tanino en la cantidad indispensable para
efectuar el tratamiento por medio de las albúminas o de la
gelatina.

La clarificación de los vinos blancos por medio del cacbón
puro.

E1 tratamiento por el anhídrido sulfuroso procedente de
la combustió q del azufre y por los bisultitos alcalinos cristali-
zados y puros, a condición de que el vino no contenga más
de ao mi;igramos de anhídrido sulfuroso libre y zoo milrgra-
mos de anhídrido sulfuroso total por litro. Los bisulfitos no
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podrán ser empleados en cantidad superior a ao gramos por
hectolitro.

Con relación a los mostos, se admitirá:
El tratamiento con el anhídrido sulfuroso y por los bisul-

fitos alcalinos en las condíciones expresadas, la adición de ta-
nino, la de ácido tartárico cristalizado y puro a 1os mostos
insuficientemente ácidos y el empleo de levaduras selecciona-
das, no permitiéndose el empleo simultáneo del ácido tartá-
rico y el azúcar, ni del enyesado, cuando la cantidad de sul-
fatos en el vino, expresados en sultato potásico, sea superior
a la cifra de dos gramos por litro, a de cuatro para los virios
generosos, secos o licorosos y espumusos.

La adición de cloruro sódico, a condición de que la canti-
dad total de cloro, calculada en cloruro sódico, no exceda de
un gramo por litro.

En los vinos espumosos se observarán 1as tolerancias con-
signadas, admitie:ndose además las manipulaciones y trata-
micntos conocidos con el nombre de Mélodo Claanz^n^iés, así
^omo ]a gasificación por el ácido carbónico puro.

Sin embargo, nin^ún vino podrá ser vendido con sólo el
nombre de vino espumoso, sino en el caso de que. su eferves-
cencia resulte de una segunda fermentación alcohólica cn bo-
tellas, sea espontánea o producida por el Mélo^to C/zzn:h^^Yaés.
Tratándose de vinos g•aseados por adición de ácido carbóni-
co, dcberá consignarse en Jas etiquetas su condición, ponién-
dose Champagne de Fantasía u otro calihcativo, en id^nticos
caracteres a la palabra Vino espumoso o Champagoe, que no
permita ^onfusrón sobre la naturaleza del producto.

Se cntenderá por vinos licorosos los vinos que se preparen
por cualquiera de ]os procedimientos que sc especihcan o que
resulten de la mezcla de los diferentes vinos entre sí:

r.° Vinos secos y encabezados.-2.° Vinos semidulces abo-
cados, producto de una lermentación parcial, detenida natu-
ralmcnte o por adición de alcohol.-3.° ^'inos dulees resultan-
tes de la adición de alcohol a la uva o al mosto.-^}.° Vinos co-
cidos alcoholizados.

Para la preparación de éstos podrá utilizarse la uva más o
menos pasa.

1?n concepto general, se estimarán como fraudulentas to-
das las manipulaciones y prácticas que tengan por objeto mo-
dificar el estado natural de los vrnos para disimular la altera
ció q o engañar sobre sus cualidades sustaociales u origen.

Sidras.-Se entenderá por sidra la bebida procedente de la
fermentación alcohólica del zumo de manzanas irescas o de
una mezcla de manzanas y peras.

No constituirán manípulaciones o prácticas fraudulentas
las que tent;an por ĥnalidad su preparación normal o la con-
servación de la bebida. - La mezcla de sidras entre sí. - La
mezcla de sidras y de] zumo fermentado de la pera.-I_a adi-
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ción de azúcar para endulzar las sidras o preparar las espu-
mosas.-La adición de albúmina o de ^elatina, así como la del
tanino; necesario para la clarificación por medio de estas sus-
tancias.-La pasteurización.

El tratamiento por el anhídrido sulfuroso procedente de ]a
combustión del azufre, y por los bisultitos alcalinos cristali-
zados y puros, a condición de que la bcbida no c^nten^•a más
de So milihramos de anhídrido sulfuroso por litro, libre o
combinado; y que el empleo de bisul6tos al^alinos est^ limi-
cado a ro ^ramos por hectolitro.-La adición de ácido tartári-
co o cítric:o, a la dosis máxima de joo miliK•ramos por litro.
La colora^ión por medio de la cochinilla, del caramelo o infu-
sión de achicoria.

Constituyendo la sidra aguada una bebida usual en al^unas
re^iones, se permitirá la venta siempre que se anuncie su con-
dición con el nombre propio del prnducto en cacía localidad.

i^'^o se tc^:erará la adició q de sustancias aromáticas que con-
tribuyan a exaltar el olor q atural de la sidra.

E?l mosto de manzana o pera no debe utilizarse ni vender-
se como bebida.

Por lo que respecta al mosto, se declara lícito:
La adición de azírcar, la de tanino, fosfato amónico crista-

lizado puro y fosfato de cal puro: el tratamiento por cl anhí-
drido sulfuroso y bisult^tos alcalinos, en las condi^iones ex-
presadas anteriormente, y el empleo dc levaduras selecciona-
das.

Con relacíón a las sidras espumosas, se obscrvarán las
mismas prescripciones que para los vinos espumo^os.

Vin^gres. - Dzbe considerarse como vina^re el producto
obtenido de la termentación acética de las bebidas alcohólicas
que reúnan las condiciones ya especi(icadas o del alcohol di-
luído; contendrá, como mínimum, <^ p^r too de ^ícido ac^:tico.

l^o constituirán manipulacioncs lraudulcntas: La adició q
de sustancias aromáticas.-La coloración artiti^ial por medio
del caran:clo, cochinilla y de toda materia inotensiva.

Con el nombre de vina^re de vino, vina^re de sidra o vi-
naf;re de. cerveza. no se tolerará nin^ún prcducto quc no pro-
ceda exclusivamente de la termentación de dichas bebidas.

Las mezclas de estos vina^res con vina^res de alcohol y la
coloración de los vinagres será tolerada siempr^ que se haga
conoeer al camprador: en el primer caso, la propr^rciónexac-
ta de la me,.cla, y en el se^;undo, ponicndo el calilicativo aco-
loreadon, de una manera clara y sin abreviaturas, en etique-
tas, anuncios o prospectos o s^bre los recipientes.

La fabricación de vina^res con ácido ac:^tico, ácido pirole-
ñoso y^icido^ minerales está prohibida, así como su adi^ión a
los vina^res naturales o de alcohol.

EI vina ;•re no deberá contener an^uílulas ni vel;etaciones
criptogámicas.
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Alcohoíes y aguardientes.-E1 alcohol ordinario o etílico es
el producto de la destilación y rectiticación de un líquido ler-
mentado, cualquiera que sea; pero la denominació q del alco-
hol de vino o natural no debe aceptarse sino exclusivamente
para el producto de ]a destilación del vino.

f?l alcohol utilizado en la alimentación deberá ser vendido
siempre con indicación de la primera materia de que pro-
ven^a.

EI aguardiente debe ser, en términos ^enerales, el produc-
to resultantc de la mezcla de alcohol ordinario con agua en di-
versas proporciones, aromatizado o no por destilación en pre-
^encia del anís, y enduizado o no con sacarosa.

Jarabes.-Debe entenderse por jarabe el líquido constituí-
do por solución del azúcar (sacarosa) e q agua, en el zumo de
frutos, en infusiones o deeocciones vegetales, o bien en solu-
ciones acuosas de sustancias ácidas o aromáticas extraídas de
vegetales.

Será tolerada la venta dc jarabes arti ĥ ciales, a condición
de que q o conteog^an ninguna sustancia ni color nocivo y de
que sean vendidos haciéndose constar en ctiquetas, prospec-
tos y toda e:lase de anun,:ios que son imitaciones de los jara-
bes naturales, por medio de la palabra J^xntasía o imifaczó^i.

^hodo jarabe artilicial sobre cuya condición no se prevenga
al comprador se considerará como falsiticado.

Azúcar.-Debe ser el producto determinado químicamente
con el nombre de sacarosa, extraído principalniente de la caña
de azúcar y de la remolacha.

El azúcar refinado, comercialmente puro, deberá conte-
ner yq,5 por ioo de sacarosa; el blanco cristalizado, q8,j
por ioo, y los terciados, cuando menos, 6S por ioo.

Miel.-No se admitirá con el nombre de rniel sino la sus-
tancia que producen las abejas por transformación de los ju-
f;os azucarados que recogen en las ílores y otras partes de las
plantas.

La miel de abejas pura debe contener, como máximo: zo
por ioo de a^ua; 0,3o a o,8o de totalidad de materias minera-
les; sacarosa, de r a 8 por roo; azúcar invertido, de 65 a ĵĵ r
dextrinas diversas, de i,^ a 8 por ioo, y o,oa a o,r8 por roo de
acidez, calculada en ácido fórmico.

Azafrán.-EI producto conocido con el nombre de azafrán
debe estar exclusivamente constituído por los esti^mas dese-
cados del Crocz^s saliviis, L.

Se tolerará la presencia de escasa cantidad de estilos, pero
su abundancia supondrá una fal^ificación.

EI azafrán producirá de ĵ -8 por roo de cenizas cuyo conte-
nido en ácido fosfórico oscile en r 3- i,} por roo. La proporción
de celulosa no excederá de 5 por ioo, y la de agua, de iy
por coo.

Pimentón -El producto denominado pimentón debe estar
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constituído exclusivamente por el fruto seco y pulverizado
del pimiento rojo.

Se tolerarán en el mismo como proporciones máximas:
r 1 por loo de agua, 8 por Loo de cenizas y rS por loo de ex-
tracto et^reo: la celulosa no excederá de ao por roo. :^TO se per-
mitirá la adición de materias colorantes de ningún ^rénero.

Carnes y sus derivados.-['rocederán de animales sacri ĥ -
cados en buen estado de sanidad, con la garantía de la Inspec-
ción Veterinaria que debe existir en todos los mataderos, y
observándose las disposiciones contenidas en el Regl^z»zento
^eneral de Mzladeros de S de diciembre de I pt8.

Sus derivados deberán elaborarse con carne de animales
sanos, en buen estado de conservación, y no podrán vender-
se con q ombre distinto al que correspor.da por su composi-
ción, condiciones y origen.

La aplicación de sustancias antisépticas y materias colo-
rantes queda prohibida.

Conservas alimenticias. - Deberán corresponder de una
manera general, en su composición, a la de las leg•umbres y
frutos frescos en que estén fabricadas, no permitiéndose 1a
adición de ninguna sustancia antiséptica ni de otras que su-
pongan una reducción del valor comercial o alimenticio del
producto.

Se tolerará el reverdecimiento, a condición de qu^ no con-
tengan má^ de roo miligramos de cobre por kilogramo de
materia sólida.

Los frutos y legumbres secos deberán ofrecer su color na-
tural y no contener más de Lz por roo de humedad.

Las conservas de carnes deberán contener todos los ele-
mentos nutritivos de la carne, y las de pescado, crustáceos y
mariscos responderán, en sus respectivas procedencias, a las
denominaciones con que sean vendidas, lo mismo por cuanto
se reĥ ere al producto en sí que a los procedimientos de con-
servación, hallándose exentas de agentes infecciosos y dc ele-
mentos tóxicos.

La adición de sustancias antisépticas y de materias co-
lorantes está prohibida, así como el empleo de recipientes
metálicos, botes, latas, etc, cuyas condiciones no se ajusten a
lo prevenido sobre los mismos.

MADRID.-SoLrinos de la Suc. de ñi. \Iinuesa se los Ríos, Diiéttel Scrvet; 1$.


